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lnstituto de
la Propiedad

U¡e verdade.a Pi-opiec¿d p¿ra Et Puebto

Of icio ADQ- I P -288-2023

Tegucigalpa N/.D.C., 20 de junio de 2023

Señores

MAPPS TECHNOLOGY COMPANY S. DE R.L. DE C.V.

Presente

Estimados señores:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en ocasión de NOTIFICARLES, que mediante

Resolución No. CD-lP-005-2023, emitida por el consejo Directivo del lnstituto de la

Propiedad, en fecha 6 de junio de 2023,1e fue ADJUDICADO a su empresa el proceso de

CONCU RSO Pú BLICO No CPN-I P-00 2-2022' LEV ANTAI\¡ I ENTO Y CON FORI/ACIÓN DE

BASE DE DATOS DE LA RED VIAL A NIVEL NACIONAL PARA EL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD", por un valor total de; vEINTITRÉS nntllorues CUATROCIENTOS

NoVENTAYDoSfVIILQUINIENToSCUARENTAYocHoLEMPIRAScoNTREINTAY

SEIS CENTAVOS (L 23,492,548.36), de conformidad con los términos de referencia

solicitados en el Documento de Concurso y Ia oferta presentada. Se adjunta Certificación

de la Resolución.

Asimismo, se Ies informa que para formalizar el contrato deberán presentar los siguientes

s debldamente autenticados:
I

CeÍt!'o cívico Gubei'nam€ntai,
Cuerpo Baio E y C, Teguc¡gtsLpa M.D'C
Honciuras
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m
lnstituto de
la Propiedad

U.á \,eid¿i.¡-a ?ioi.icdad p¿ra E[ Puebto

a) Solvencia fiscal vigente emitida por el Servicio de Administrac¡ón de Rentas (SAR).

b) Constancia vigente de No tener cuentas nijuicios pendientes con el Estado' emitido

por la Procuraduría General de la República (PGR).

c) Sotvencia vigente de lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS)'

d) constancia vigente de lnscripción en el Registro de Proveedores y contratistas del

Estado, extendida Por la ONCAE.

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, las muestras de mi consideraclón.

Atentamente,

A,l
LUIS ER TO

JE AD
QUE

CC: EYpediente

CC: Archivo

CÉntro Cívico G ubernanxentai,
CL¡ei'pa Ba¡o ts y C, Tegucigatpa M.D.C.

Honduras
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito Secretario de actas del Consejo Directlvo del lnstituto de la

Propiedad, CERTIFICA Ia RESOLUCIÓN adoptada en la Sesión Ordinaria de

Consejo Directivo No.005-2023, la cual literalmente dice: RESOLUCIÓN NO.

CD-IP.005.2023. INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, CONSEJO DIRECTIVO

Tegucigalpa, lvlunicipio del Distrito Central, a los seis (6) dias de junio de dos

mil veintitrés (2023). VISTA: Para resolver el proceso de adjudicación del

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL CPN.IP.OO2.2022 "LEVANTAMIENTO Y

CONFORMACIÓN DE BASE DE DATOS DE LA RED VIAL A NIVEL NACIONAL

PARAELlNSTlTUToDELAPRoPIEDAD".deconformidadcone|actade
recomendación remitida a la secretaria Eiecutiva en lecha veintiocho (28) de

abril del año dos mil veint¡trés (2023), según memorando SE-lP-A-C584-2023'

por parte de la Jefatura del Departamento de Adquisicioncs del lnstltuto de la

P ropiedad CONSIDERANDO: Que en fecha diez (10) de noviembre del año dos

mi veintidós (2022), se recibió en el Departamento de Adquisiciones la solicitud

dE "CONTRATACIÓN DE SERVICIO PARA LA GENERACIÓN DE GEOADATA

BASE DE RED VIAL DE HONDURAS CON SUS 7 CATEGORÍAS DE

CARRETERAS Y VEREDAS UTILIZANDO TECNOLOGíA DE MAPEO MÓVIL Y

ESCANEO GEOESPACIAL DE CARRETERAS Y CAMINOS" mediante

memorándum No, DGCG-lP-6 07 -2022, emiticio por la Dirección General de

Cartograf ia y Geografia (DGCG) CONSIDERANDO:Quc mediante

de fecha veintitrés (2

se recibió la conf irmación

3)

ü'l
No. DGA-SGP-lP-3130-2022,

año dos mil veintidós (2022),

d
l\¡lemorándum

noviembre del

existencia de

ql

la disponibilidad presupuestar¡a por la cantidad de vein cetd

a
millones de lempiras exactos (L 27'000,000'00) por partc de la SLri¡-G enc

ii

de Presupuesto, presupuestado para el año 2022" recibiendo confirmaci

disponibilidad presupuestaria para el año dos mil veintitrés (2023) por pa

la Dirección General Administrativa a través de la Subgerencia de Prcsupuesto'

mediantememorándumNo.DGA.SGP-|P-oTSo.2o23defechaveintirlueve(29)

de marzo de dos mil veintitrés (2023), reafirmó la existencia de disponibilidad

presupuestaria en el año 2023, por el monto antes n¡encionado'

CONSIDERANDO: Que en fecha veintitrés (23) de noviembre del año dos mil

veintidós (2022), se publicó el aviso para part¡cipar en el proceso en ut.t diario de

de.

rte

mayor circulación como establece la Ley de Contratación del Estado' el cual

también fue publicado en la plataforma Honducompras 1' dando corl esto por

iniciado el formal proceso. Las empresas que manifestaron interés en part¡c¡par

y retiraron el Documento Base de Concurso fueron:
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CONSIDE

. ASOCIACION DE PROFESIONALES, S.A. DE C.V, (ASP CONSULTORES)

. il,4APPS TECHNOLOGY COIVIPANY. S. DE R.L. DE C.V.

. DITOP, S. DE R.L.

E4!AO: Que el acto de recepción y apertura de ofertas se llevó a cabo
a los diecir;eis (16) días del mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022),
a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en cl lugar, fecha y hora que fue modificado
en la Enm¡enda No.1 de fecha seis (6) de diciembre del dos mil veintidós (2022),
según consta en el Acta de Recepción y Apertura de ofertas, se recibió oferta
en fisico ún¡camente de la empresa MAppS TECHNOLOGY CONilpANy, S. DE
R.L. DE C.V.. quienes presentaron su oferta de la siguiente manera

MAPPS TECHNOLÍX;Y I ('YIáNY, S

DT ILL, DIi 
' 

V

Dir!nr.nr(A l(r.rl,.r¡ ,r fl)

21 12

Contando con la presencia de personal de Audito¡ía lnterna y de la Direccton
General de Carto grafíayGeo grafía del lnstituto d

fiFo Dt PttSa¡f^ctdr tx
DE

tx¡¡

SO¡Llrr ?

troFl,ls¡r rif,l¡c^

so¡a¡ ia.3

raDióaoor)

e la Prop iedad, de la
Of icina Normativa de Contratac¡ones Adquisiciones del Estav do (ONCAE)
como observadores. CONSIDERANDO: Que según el Acta de Recomendación
consta quc se inició la revisión de la documentación legal de la oferta y de
acuerdo con I

de datos num

o establecido en el Documento gase del Concurso Sección 2, hojas
eral 4.3, además de la oferta original, se recibió una (1) copia en

fÍsico, indicado como el mínimo requer¡do para desarrollar este proceso de
evaluación legal. En csa m¡sma fecha se proced¡ó con el inicio de la revisión
de la documentación le al de las ofertas y de acue rdo con lo establecido en
el Documento Base del Concurso, Sección 2, numeral3.3 y 3.4, se determinó que
la oferta presentada por la cmpresa participante reúne la documentación
sustanc¡al para la evaluación y análisis de ofertas, entre ellas: Formulario de
Presentaciór¡ de Propuesta Tácnica, Declaración Jurada de prohibiciones e
lnhabilidadcs. puntos que fueron corroborados en er Acta de Apertura de
Ofertas. De la evaluación legal de las ofertas se resume lo siguiente:

t. lnstrtuto de

la Propiedad
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CUADROS DE EVALUACION LEGAL

CONCLUSIONES LEGALES. Como resultado de la evaluación legal la Comisión

de Evaluación del lnstituto de la Propiedad concluye que: La empresa tr/APPS

TECHNOLOGY COIvIPANY, S. DE R L. DE C V" CUMPLE con cl análisis v

requ¡sitos legales establecidos en las Bases de Conc urso. CONSIDERANDO:

Que consta que los miembros del Comité Técnico designados para r:l proceso

mediante memorándum No. DGCG-IP-750-2023' de la DirecciÓn General de

C\

,i:

d 1i

0 vl

EMPRESAS OFERENTES

MAPPS TECHNOLOCY COMPANY, S.

DE R.L. DE C.V.REQUERIMENTOS

NO

CUMPLE
CUMPLE

Auténtica-de todos los documentos rlondc cstó plasmada la

firma del representante legalde la cmpresa por Notario Público

competente I Hat ilitado) [Forn¡ula o de I'rcscntaciólr dc la

Propuesta Econónlica FIN-1 (pcncnec!'a la oferta econónl¡ca

(Sobre No.3); Formulario de Prcsentación de la Propuesta

'fécnica TEC-1 (peftenecc a Ia oferta eco¡ónrica [Sobre No' 1);

Declaración lurada sobre l'rohibiciones o Inhabil¡dades;

Declaración lurada de estar enterado y acept¡r todas y cada tlna

de Ias condiciones, (,:spccificaciones; Cr¡alqt¡ier otro docunrcnto

con firma originaldel Representa¡tc Legal).

2

aonstancia de cncontrase en trámite o cert¡

inscripción en la otlcina Normativa de Contratación y

Adquisiciones del Estado IONCAE), la falta cle inscripción en la

oNCAE no será obstáculo para prescntar ofcrtas; cn todo caso' el

oferente tcndrá que acreditar su inscripciólr antes de que sc le

ndiudique t¡n contrato.

flcación viBcntc de

(Articulo No. 15 y 16 de la Ley de Contr¡tación del Estado'

óecreto No. 74-2001), deberá utilizarsc el lbrnrulario adjunto'

debldame¡rte autentlcada.

Prohibiciones o Inh¡b¡lida (lcsDeclaración lurad¿l sobre

3

De Declaración lurada lirmada Y sc

cstar entcrado y acepta¡ todas y cada una dc las condicio¡es'

especificacioncs, rcquisitos y sancionos establccidas en cstas

bases, debldamente autcnticada.

llarltr p,rr .'l proPonente, de

4

Copia de Escritura de constitución y stts rcfornras dcbidamc'lltc

inscritas et el Registro Merca¡til

6
Copia dcl Poder del Representantc

debidamentc inscrito eD l:l Registro Mcrcantil
del ofercnte,l,cgal

7
topia del Pcrmiso de Operación Vigente

Municipalidad de su Localidad.

extendida por la

Copia de documentos personales de¡ Repr('se¡¡taDtc

empresa (Documento Nacionat dc Ident¡llcación y Registro

Tributario Nacionall
B

Legal dc la

copia d"l Registro Tributario Nacional Empresar i¡l

\

I
1

L

I

L

I

I

I
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jo I)ropucsta con ¡..,lación ¿ los f¿,rnlinos de

Cartografia y Geografia (DGCG), integrado por la Arq. ROSIBEL IVARiA

CARRANZA REYES, el lng. CARLOS ANTONTO CALTX y ta tng. NANCy KAROLTNA

MARTíNEZ: En fecha veintiuno (21) de diciembre de 2022, mediante
memorándum NO. DGCG- lP-813-2022, remit¡eron el respectivo informe técnico
al Departamento de Adquisiciones, man¡festando que, para continuar con el
proceso dc evaluación requirieron que el oferente aclarara lo s¡guiente:

o "Se solicita la presentación de la documentación soporte a través de
liniquitos. actas de recepción, contratos, constancias de
satisfacción, que comprueben la experiencia de la empresa en la
realizac¡ón de servicios de igual o similar naturaleza que los que
constituyen el objeto de este concurso.

. Prescntar la copia del titulo de pregrado del personal clave
presentado según ro soricitado en los criterios de evaruación, así
como la presentación de documentos que comprueben la
experiencia en la realización de servicios de igual o similar
naturaleza que Ios que constituyen el objeto de este concurso

r Estos documentos pueden ser a través de finiquitos, actas de
recepción, contratos, constancias de satisfacción.

¡ Se solicjta la documentación soporte del equipo necesario para la
ejecución de los trabajos requerldos, debiendo presentar
documentos que acrediten la propiedad del equipo o en su defecto
constancias de arrendamientos y/o promesas de arrendamiento".

Por lo que mediante oficio No A-296-2022,de fecha veintisiete (27) de 6¡g¡.r6l,.
de 2022, se procedió a notificar el requerim;ento de aclaracion a la empresa
oferente. Otorgándole para tal efecto el plazo de cinco (5) dias
conformidad a lo establecido en el Art. 132 del Reglamento de

hábiles de

la Ley de
Contratación det Estado. CONSIDERANDO: eue el Comité Técníco. después de
la revisión de la aclaración, en fecha seis (6) de enero del año dos mil veintitrés
Q023), rnediante memorándum No. DGCG_lp-007_2023, remitió al
Departamento de Adquisiciones, er correspondiente rnforme Técnico der
proceso: cn el referido informe se asignó las siguientes puntuaciones:

Expericnc¡¡ r on)prob¡da cle la E mprcsa en la realizaciór¡ (lc scrvicios de
igual o simil¡¡. n¿turalt,za quc los que cotrstituyen ei obiet() del contrato
cn cunto. P¡r¡ a tal clecto se utilizar¿i cl tor¡uulario B _ Experir,ncia del
Consultor.4(lol,

Metodologi¡ de traba

No. CR¡TERIOS DE EVA N CUMPLE NO CUMPLE

2
relerenc¡a.3{lo,i, 3Oo/o

C

I

I
3So/o



SVol,a convenienci¡ dcl plan de trabajo.5(Z)

t' ,,
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CONSIDERANDO: Que mediante Oficio número ADQ-lP-0 08-2022 de fecha

dieciséis (16) de enero de 2022 se solicitó a la empresa [Vlapps Technology

Company S. de R.L. de C.V. aclarar su oferta en relación con la notificación de

cambio de domicilio que realizaron por medio de correo electrónicr: y se les

solicitó prese nta r:

o Nuevo Perm¡so de OperaciÓn con la dirección nueva de la empresa'

. La notificación de cambio de domicilio ante el Servicio de Administración

de Rentas (SAR).

CONSIDERANDO: Que según el cuadro de evaluación del comité técn

templado anteriormente, el comité asignó un puntaje al critcrio d ::Fcon

E*p eriencia comprobada de treinta y cinco por ciento (35%)' para Lrn pun {
l,t

total a la empresa de noventa y cinco por ciento (95%)' sin emb argo, es

Comisión de EvaluaciÓn consideró conven¡ente solicitar un dictamen u opinión

le ga les sobre el cu mP lim¡ento o no cumP limiento de la caP acidad técnica,

mediante memorándum No. SE-CL-lP-0 OO2-2023 en fecha ?2 de tebrero de

2023. CONSIDERANDO: Que mediante memorándum No' SE-A-lP-287-2023

emitido por el Departamento de Adquisiciones se dio traslado a la solicitud de

la Comisión Evaluadora sobre la solicitud del dictamen u opin¡ón legal' a la

Asesoria Legal del lnstituto en virtud que los dictámenes u opiniones están

dentro de las competenc¡as de esta última y no del Departar¡ento de

Adquisiciones de este lnst¡tuto de la Propiedad Por lo que en fecha quince (15)

de marzo de dos mil veintitrés (2023) mediante memorándum No SE-AL-IP-

281-?023 se remitió al Departamento de Adquisiciones la opinión Legal número

AL- lP-014-2023 de fecha catorce (14) de marzo de 20?3 referente ¡l proceso

de concurso No. CPN-lP-002 -2022, eo el cual la unidad de asesoria legal basa

ü
w

t
(.'

,a

l)

3

4

La capacitlad, expcrienc¡a 0 idoneidad de'l petsonal profesional clave

pennanente:

Elpcrso¡al Rcsponsable del contrato de5ignada por el olere¡tc deberá

acreditar una titulación de lnge¡iero C¡v¡1, lngeniero cn Sistemas,

Topógra fo o equivalentc; además, debcrá contar con al menos 5 años de

cxperiencia comprobada en la rcal¡z¡ción de los servicios realiz¿dos de

igual o similar naturaleza que los que cr:nstituyen el obielo dcl contrato

cn curso. Para tal efecto se utilizará el EaIn¡JadajfE§l¡.z0ol,

so/,¡
5

Disponibilidad de Equipo:

EI oferente deberá de¡rostrar la disponibilidad del equipo necesario

para la ejccución de los trabaios requeridos, 3 fravi's de la prcsentac¡ón

de documentos que acreditcn la propied¡d del equipo o a través dc

contratos de arrendamicnto o pronresas de arrendi¡miento' 5yo

9SVoTotal

-r-----__l
I

I
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0
su Op¡nión en los siguientes términos: "...SEGUNDO: Esta l.lnidad de Asesoria

Legal hace del conoc¡m¡ento ue la empresa "AIAPPS TFCHNOLOGY CO^IPANY
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIAlITADA DE CAPlTAL VARIAELE",

const¡tu¡d¿ med¡ante Testimonio de la Escritura Pública No 289 de
Protocoliz,tclón de Acta, la cual se encuentra re'gistrada bajo la matricula No
25882 5 7. i n s cri pc ió n 6 2838 y fecha de inscri'pción 27 de novie¡nbre de 2020. en
la Cámara de Comercio e lndustrias de Tegucigalpa, Centro Asociado de
lnst¡tuto tle: la Propiedad Registro fulcrcanti/. comtenza a ejercer actos de
comercio .)nte tercero según lo citado en el Código de Comercio en su articulo 2

tontando en considerac¡ón la suscri'pción del primer contrato de la
sociedad ¡eferente a/ levantam¡ento d,e Puntos Tridimensionales y escaneo con
Equipo de lVla.peo Llóvil Carretera Federal 95 D, ini'c¡ando a part¡r del mes de
marzo del año dos ntil veintiuno (2021) y f inalizando en el mes de unio de dos

veintittt¡o (2021) teniendo una v,igencia de tres (3) meses , quien acredita
med¡ante presen tacion de 'FORAIULARlO TEC-2 B EXPERIENCIA DEL
CONS U L T O R ". deb ida nt en te f irnt a a utor,¡2ada completa e iniciales y autor¡zada
por parte t l. la Getente Ganeral de la Sociedad ltlercantil la L icenciada Quelin
Yajaira lVledina Truiillo, describiendo precisamente en parte denominada
Antecedentes donde detalla la e'xperiencia de la f irma consultora en la
integraciór 'g¡as de levantam¡e nto y postprocesos de corrección de

fortnulario haber celebrado dos contratos.,,
CONSIDERAN DO: Que consta en el Acta de Recomendaclón que la Comisión

t de tecnolo
precis¡ón, acreditando en el

No. CRITERIOS DE EYAI.UACT N CUMPLE NO CUMPLE

too/o

2

riencia tornprobatla rk'lJ Enlpres¡ cn Iá realización cle scrvicios de
o si¡¡lil¡r ¡¡aturalez¡ qur, los que constiluyen elobjeto del contrato

en curso. P¡ra tal cfecto sc r¡tiliz¡rá el for¡nulario B _ Exoeriencia del
Consultor.40(2,

Ios tór_n¡inos decon rclación ¡

Expe

igual

Metodologiii c[' trebajo propucsta
referenria.3r),ri, 3Oo/o

SVn

4
2oi/opermanente

La convenie¡t(i.r del pla de trubaio. Srl0

La capacid¡(1, cxpr,¡-iencia c idone¡d¡ri dcl personal prof'csional clave

3

nstituto de

a Propiedad

l'

Evaluadora soricitó la corrección en ra carificación técnica a través de
memorándum No. SE-CL-tP-0006-2023 de fecha d¡ec¡séis (16) de marzo del dos
mil veintitrés (2023) en er cuar se res expuso ro descrito en ra opinión Legar No.
AL-'P-014-2023. Con base a lo anterior, la Comisión Técnica dio respuesta
mediante rnemorándum No. CT-GGCG-lp_OAL_ZOZ3 en Ia misma fecha, donde
presentó nuevo informe en donde se estableció la siguiente evaluac¡ón:



x t'1

El personal Responsablc rlel contrato designada por el ofercntc deberá
acreditar una titulación de Ingenicro Civil, Ing.,niero en Sistem¿s,

Topógrafo o equivalentc; además, dcberá contar con a¡ mcnos 5 años de

cxperiencia comprobada en la realización dc los sc¡vicios rc¿lizados de

igual o sim¡lar naturalcza que los qu{: constitüyen cl objcto dcl contrato
cn curso. Para talcfecto sc utilizará lj I Egntulada:[Ec:!L207o

So/o

CONCLUSIÓN TÉCNICA, el Comité Técnico dcterminó que la empresa f\'4APPS

TECHNOLOGY CO[i4PANY, S. DE R.L. DE C.V., CUMPLE con las

especificac ion es técnicas, obteniendo una calificación en base a los critef¡os de

evaluación del setenta por ciento (70%). siendo el puntaje minimo requerido

según los Términos de Referencia de setenta por cicnlo 00W'

coNslDERANDO: Que la Comisión de Evaluación del lnstituto de la Propiedad,

con base a lo establecido en el Artículo 165 del Reglamento de la Ley de

contratación del Estado, después de realizar la respectiva Evaluacion Legal y

conforme a lo establecido en el referido lnforme Técnico, concluyó quc la ofefta

presentada por la empresa l\¡APPS TECHNOLOGY COIVPANY, S' DE R'L DE

C.V., CUMPLE con todos los requisitos solic¡tados en el Documento Base del

Concurso (Términos de Referencia) y recomendó continuar con la Apertura de

la Oferta Económica, en presencia del representante dc la cmpresa oferente'

CoNSIDERANDO:Quedeconformidadaloestablec¡doene|nun]eral5.3,
Sección ll "lnstrucciones a los Consultores" del Documento Base del Concurso'

y el Articulo 165 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado medlante

oficio ADQ-lP-0 75-?023, en fecha diecisiete (17) de marzo de dos mll ve¡nt¡trés

(2023), se procedió a notificar el resultado de la evaluación de la propuesta

técnica, a la empresa I\¡APPS TECHNOLOGY COMPANY, S. DE R'L' DE C V" v

se ¡nvitó a la apertura de su oferta económica (sobre No' 3)' programada para el

veinte (20) de marzo del año dos mil veintitrés (2023)' Por lo que en la fecha

antes indicada la Comisión de Apertura procedió abrir del Sobre No 3' en

presencia de los representantes de la empresa MAPPS TECHNOLOGY

COMPANY, S. DE R.L. DE C.V., de la siguiente manera: Se dio lectura a la

empfesaquecumplióconladocumentaciónlegalyquealcanzólacaIificación
técnica minima de 70 puntos, siendo la sigu¡ente:

EMPRESA
callñcación Técn1ca

obtenlda, ponderada a 80

Caliñcación Técnica obtenlda,

en base a 1009ó

tl,rl

)>.'.\d "rI

Uo

5

Disponibilidad de Equipo:

El ofcrente deberá denrostrar la disponibilidad dcl cquipo neccsario
para la eiecución de los trabajos requeridos. a través de la prcsentación

de documentos que acrediten la propiedad del equipo o a travé§ de

contr¿tos de arrendamiento o promesas d(: arrendamiento. S0l0

7 ÜvoTotal
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n,l lnstituto de

la Propiedad

MAPPS TECHNOLOGY COMPANY, S.

DE R.L. DE C.V.

Se procedió a mostrar a todos los presentes el sobre No.3 de la oferta, para

confirmar que ha permanecido sellado y sin abrir. Posteriormente se procedió

con la apertura, la oferta se detalla en el siguiente cuadro:

CONSIDERANDO: Que en base al resultado anterior se procedió a realizar la
ponderacir:n de la oferta económica, de acuerdo con lo establecido en la sección
2. Ho.ja De Datos, inciso 5.7 de las Bases del Concurso y el artículo No. 165,
párrafo segundo del Reglamento de la Ley de contratación del Estado, donde se
estableció que la oferta económica tiene una ponderación de 2o%. y se deberá
asignar la rnáxima puntuación a la oferta de menor costo.

Las ponderaciones asignadas a las propuestas técnicas y económicas son:

Ti 0.80 Ponderación técnlca

P: 0.20 Ponderación económica

Después de |ealizada la puntuación de Ias ofertas se obtuvieron los s¡guientes resultados

CONSIDERANDO: O ue a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos

560/o 7 OVo

fiMPRESA

I
MAPPS TECIINOLOGY COt\fl)ANY S. dc
R.L. de C.V.

I 3,4v5 L 27,000,000.00

Sf=100xFm/F

Sf es el puntaje financiero

Fm cs el precio más bajoDo nd c:

F el precio de ¡a propuesta en consideración.

EMPRESA

1

MAPPS TECHNOLOCY
COMPANY S. DE R.L. DE
c.v.

56i/o 2Oo/o 7 60/o

mil veintit¡és (2023), se reunió la Comisión Evaluadora del Concurso y el Com¡té

I

I

I
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No

FOnüUL¡n¡O
F¡N -1

FOl,lO No.

3

FOLIO No.

VALOR TOTAL DE OFERTA

l""

purr rE
TÉCNICO

ponderada a 80%

ponderada á 2096

de le propuest¡) x 0.20
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Técnico designado para el proceso, proced¡endo a analizar la propuesta

económica presentada a través de los Formularios FIN-1(Formulario de

Presentaclón de la Propuesta Económica) y FIN-3 (Desglose de Costo por

Actividad), determinando que la propuesta or¡ginal presentada se ajusta al

presupuesto base establecido, siendo la propuesta por: veint¡siete nrillones de

lempiras exactos (L 27,000,000.00) y el presupuesto base dc veintisiete millones

de lempiras exactos (L 27,000,000.00). En la misma acta se consignó que Ia

empresa las sigu ie n tes obse rvac io n es:

. La empresa tiene errores en Ia sumatoria, ya que no fueron sumados los

ítems 4 y 5 del Desglose de Costo por Actividad.

. En el inciso 4.1, hay un error en la multiplicación.

. La empresa realizó sus costos tomando el MES/HOtvlBRE en b¿lse a doce

(12) meses, siendo lo correcto por once (11) meses, esto de conformidad

a lo establecido en la Sección 5, Términos de refcrencia' inciso No 5

"Tiempo de ejecución del servicio".

. La empresa en su presentación de la oferta en el Formulario FIN-I'

presentanunmontoporveintitrésmillonesSeiscientosveintic¡ncomil

lempiras (L. 23,625,000.00), más los impuestos locales que asciende

tres millones tresc;entos setenta y cinco mil lempiras cractos

3,375,000.00), para un total de veintis¡ete millones cxactos

27,000,000.00), sin embargo, el valor de los impuestos no se v

reflejados en el cuadro del detalle de costos.

se consultó al comité Técnico sobre las funciones del personirl clave: el

ítem del arrendam¡ento; compra y alquiler de equipo y en el item

sum¡nistro y equ¡po de transporte donde se determinó consultar con el

oferente en el momento de la negociación.

Por tanto, se determinó hacer la correcc¡ón de la sumatoria y errores

aritméticos de conformidad al artículo 133 párrafo último del Reglamento

de la Ley de Contratación del Estado y el inciso 5'6 para notificar al

ofe r e nte.

CONSIDERANDO: Que según Acta dc Recomendación en fecha vcintinueve

(29)demarzodelañodosmilveintitrés(2023),seremitióe|oficioADQ-lP-087.

2023 en donde se le notif icó a la empresa lo siguientc:

U,,,I
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a) Se notifica que su oferta presenta errores en la sumatoria de los ítems

contenidos en el Formulario FIN-3 "Desglose de Costo por Actividad", en

virtud que los items 4 y 5 no fueron sumados.

b) El tiempo de MES/HOIVBRE fue tomado en base a doce (12) meses,

siendo lo correcto por once (1"1) meses, de conformidad a lo establecido
en la Sección 5, Términos de Referencia, lnciso No. 5 ,,Tiempo 

de

Ejecución del Servicio".

c) Hay un error en la multipl¡cación en el ítem 4.L de los Gastos Generales.
(For m ulario FIN -3)

d) El rcsumen obtenido del análisis de la oferta económica es el siguiente:

Monto ofertado Monto evaluado

L 23,625,000.00 más impuesros
locales por L 3,375,000.00, para un

total (le L 27,000,000.00
L35,812,240.77 L8,A12,240.77

La empresa respo nd ió mediante Oficio No. l\nf C-0lZ-2023 de fecha treinta y uno
(31) de nrar¿o del año dos mil veintitrés (2023), aceptando los errores
aritmético:; y aclarando que su oferta es por un valor de veintisiete millones de
lempiras rxactos (L 27,000,000.00). CONSIDERANDO: Que Ia Comisión de
Negociacirn designados para negociar el contrato mediante memorándum No.
SE-lP-369-3-2023, de fccha ve¡nticinco (25) de marzo de dos mil veint¡trés
(2023) determinó convocar a la empresa MAppS TECHNOLOGY COMpANy S.
DE R.L. DE C.V. con el propósito de iniciar con la negoción del contrato, en
cumplimiellto a lo establecido en el Art. 166 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado (RLCE), previo al cierre de la negociación del contrato
se llevaron a cabo las s¡gu¡entes reun¡ones: 1. A los treinta y un (31) días de
marzo del arlo dos mil veintitrés (2023), reunida la Comisión en conjunto con la
emp¡.esa,.;e realizaron diferentes consultas a la empresa donde se hace un
breve resumen el cual se detallan a continuac¡ón:

La empresa nuevamente manifiesta que reconocen los errores
ar¡tméticos, sin embargo, confirman que el valor total oferta es por
L 27,000,000.00, así mismo reconocen que los costos que no se ven
reflejados en el desglose de costos ya están considerados en otros
item s.

Se consultó sobre el personal de talento humano e ¡magen
corporativa descrito en el cuadro detalle de costos, en que
funciones sería utilizado para el desarrollo del proyecto; la empresa

D¡ferencia entre el monto
ofertado y monto evaluado

I
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manifestó que el personal en mención es para realizar una bitácora

a detalle, siendo más una especie de manual d¡gital, a la vez que

van a realizar una socialización del proyecto con sus d¡ferentes

interesados, el personal de talento humano es un capacitador para

el pe rsona I asignado.

Se solicitó ampliar cl uso del equipo que será comprado por la

empresa, donde manifestaron que necesitan transfc.rrmar y/o

modificar los vehiculos que van a utilizar para que el equipo se

encuentre protegido en su desplazamiento para evitar la vibración'

el mobiliario a que se refiere son baterías, equipo energético, para

que sean auto suficientes los vehículos y así mismo tener regiones

y zonas simultaneas para la realización del proyecto.

Se soticitó ampliar el detalle sobre el alquiler de ofic¡na; l;: empresa

respondió que deben tener locaciones que cumplan con el

requerimíento de la seguridad para el equipo ;r utilizar,

cons¡derando también las zonas por las diferentes reg¡oncs que van

a te n er.

Se consulto sobre el ítem de Compra y Alquiler de equipo e item del

Alquiler de Equipo, sobre cuál era la diferencia; donde l;r empresa

manifestó que el equipo por alquilar sería por un tema de alquiler

de Data Center, para almacenar y mantener la información que se

0,,1

^ru!
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:va recolecta n do

1. A los diez (10) dias del mes de a bril del año dos mil veintitrós (2023).

reunida la Comisión en coniunto con la empresa, se realizaron las

sigu¡e ntes consu lta s:

o Solicitaron un el desglose de los impuestos que serán aplicables al

proceso en referencia, según lo dispuesto en el Formulario FIN-1'

en donde la empresa manifiesta hacer el desglose de lo solicitado'

o La empresa solicitó hacer una breve explicación sobre la ejecución

del proyecto.

2. A los catorce (14) días del mes de ab ril del año dos mil vcintitrós (2023);

reunida la Comisión en coniunto con la empresa, se realizó lo siguiente:

o La empresa mediante una presentación explicó de fornra general

sus funciones; resumen de sus alianzas comerciales: equipo'

dispositivos y tecnologia a utilizar. dando detalles espccificos de

como serian ¡ncorporados en las diferentes etapas del proceso'

ói
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. lvlanifestaron como seria el procedimiento por seguir con relación

al clima: al cronograma de trabajo y como sería el acompañamiento

con el personal que sea designado por la Dirección de Cartografia
y Geograf ia.

o lnforman que de ser adjudicados darian inicio por la zona norte del
país, esto en función del clima.

o La comisión no pudo identificar la totalidad de los impuestos según
detalle presentado por la empresa, por lo que la misma, se

comprometió a identificar Ios impuestos según el valor que esta
mencíonado en la oferta, para poder seguir con la etapa de
n egociac ió n del contrato.

3. A los dieciocho (18) dias del mes de a bril del año dos mil veintitrés (2023),

reur¡da la Comisión en conjunto con la empresa, se rea¡¡zó lo siguiente:
¡ Hicieron la entrega de un informe ampliando el detalle sobre el

desglose de los impuestos que serán aplicables al proceso en
referencia. "tNFORN4E FISCAL CONTRATACIONES DE SERV|C|O
DE CONSULTORIA PARA EL LEVANTAIVIENTO Y

CONFORIUACION DE BASE DE DATOS DE LA RED VIAL A NIVEL
NACIONAt PARA EL tNST|TUTO DE LA pROptEDAD" reatizado por
Soluciones Corporativas Honduras S. de R.L.

4. A los diecinueve (19) dias del mes de abril del año dos mil veintitrés
(2023), reunida la Comisión en conjunto con la empresa, se realizó lo
s¡guicnte:

o La Comisión procedió a analizar la propuesta económica
presentada en el formulario FIN-1, "Formulario de presentación de
la Propuesta Económica" la cual asciende a: Veintitrés millones
seisc¡entos ve¡nticinco mil Lempiras exactos (L 23,62S,000.00),
cifra que no incluye los impuestos locales que ascienden a T¡es
millones trescientos setenta y cinco m¡l Lempiras exactos
(3,375,000.00) con lo que nuestro monto ofertado es de
Veintisiete Millones exactos (27,000,000.00) po r consigu¡ente,
esta comisión decide informar a la empresa que se considera hacer
la contrapropuesta, de eliminar el valor reflejado por impuestos
según formulario FIN-1, en virtud que los mismos no aplican para

esta modalidad de proceso, lo que conlleva a eliminar el valor de
Tres millones trescientos setenta y cinco m¡l Lempiras exactos
(L 3.375.000.00). valor que corresponde a fos ¡mpuestos detallados
en el formulario FIN-3 para un valor total de la oferta económica

* Q
lnstituto de

la Propiedad
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por Veintitrés millones seiscientos veinticinco mil Lempiras

exactos L23,625,000.00)

. La empresa MAPPS TECHNOLOGY COMPANY S. de R.L. de C.V',

da por aceptado la contrapuesta del lnstituto, y acuerdan aiustar

sus costos por un precio de Veintitrés millones seiscientos

veinticinco mil Lempiras exactos (L23,62 5,000.00).

5. A los veinte (20) dÍas del mes dc abril del año dos mil veintitrés (2023)

reunida la Comisión en coniunto con la empresa, se llevó a cabo el c¡erre

de la negociación del contrato donde se resume lo sigu¡cnte:

o La empresa MAPPS TECHNOLOGY COMPANY S. de R.L de C'V"

da por aceptado la contrapuesta del lnstituto de eliminar el valor

de impuestos, así mismo Ia Comisión solicitó el aumento en los

salarios del personal de aseo, vigilancia y seguridad para que la

empresa pueda cumplir con sus obligaciones en el pago del salario

m ín imo.

. Se solicitó una disminución de sueldos correspondiente a la parte

gerencial, la empresa dio por aceptada tal solicitud únicamente en

el sueldo cortespondiente a dos meses de salario para el Gerente

Técnico, por lo que su sueldo estará calculado en base a nueve

CONSIDERANDO: Que en fecha veinte (20) dÍas del mes de abril del año

mil veiniitrés (2023). dia y hora señalada para la real¡zación de la ncgocia

de la propuesta económica, presentes los miembros del lnstituto de

Propiedad, designados para negociar el contrato mediante memorándum No'

sE-lP-369-3-2023, de fecha veinticinco (25) de marzo de dos mil veintitrés

(202r, y QUELIN YAJAIRA MEDINA TRUJILLO en condición de representante

legal de la empresa N/APPS TECHNOLOGY CONIPANY S' de R L de C V ' se dio

el cierre de la negociación donde ambas partcs acordaron que el monto del

contrato a suscribir es por Veintitrés m¡llones cuatroc¡entos noventa y dos m¡l

quinientos cuarenta y ocho Lempiras con treinta y seis centavos (L

23,492,548,36), la empresa oferente se compromete a mantener los alcances y

la calidad técnica, igual a la inicialmente ofertada.

Resumen de la Evaluación

EMPRESA OFERENTE

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL CPN -IP-OA2.2022 LEVANTAMIENTO Y

CONFORMACIÓN DE BASE DE DATOS DE LA RED VIAL A NIVEL

NACIONAL PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

MAPPS 'IECH NOLOGY

CoMPANY S. de R.L. de C.V
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Análisis y evaluación [,egal

Análisis y evaluación Técnica

Análisis econó¡nico dc oferta

CONSIDERANDO: Que la Comisión de Evaluación de Licitaciones y Concursos
del lnstituto de la Propiedad designados en Acuerdo No. SE-lp-051-2022 y

ratificados mediante acuerdo No. SE-rp-021-2023, con fundamento en los
Articulos 33. 38, 39, 6l y 62 de ta Ley de Contratación del Estado; 53, 161, 165 y
166 del Rcglamento de la Ley de contratación del Estado, Sección ll lnformación
para los consultores, inciso 5 y 6 der Documento Base de concurso que rigen er
presente concurso. RECOMENDó: ADJUDICAR a la empresa lr,4AppS
TECHNOLOGY COIVPANY S. DE R.L. DE C.V. POr UN MONTO dE VEiNtit¡éS
millones cuatroc¡entos noventa y dos mil quinientos cuarenta y ocho
Lempiras con treinta y seis centavos (L 23,492,54g.36); por presentar una
oferta que se encuentra dentro del presupuesto aprobado, que cumple con todos
los requisitos legales y técnicos, por ser la única empresa que presentó oferta y
s¡endo esta ra carificada y que ocupa er único rugar en orden de mérito. En caso
de que no se pudiera formarizar ra contratación con ra empresa antes
mencionada, se recomienda inic¡ar un nuevo proceso de concurso en virtud que
no ex¡stes rnás propuestas, esto de conformidad con el articulo 166 y 167 del
Reglamento de ra Lev de contratación der Estado. coNsrDERANDO: eue ros
articulos 6l y 62 de la Ley de contratación del Estado, señalan que los contratos
de cons u ll oria

modalidades de

establezcan en

se adjudicarán mediante concurso, ajustándose a

invitación pública o privada según los montos que
las Disposiciones Generales del presupuesto General

las

de
lngresos y Egresos de ra Repúbrica, según ro determina el Articuro 3g de ra
presente Ley: el procedimiento se sujetará a las reglas siguientes: 1) La
Administración preparará ros términos de referencia, incruyendo ra descripción
precisa del trabajo a realizar, las condiciones generales y especiales del
contrato, ios lactores para carificar ras ofertas, er prazo de su presentación y ras
demás condiclones y requisitos que regla men taria men te se establezcani 2) Los
términos de referencia podrán determinar también ra precarificación de ros
¡nteresados: 3) El rcsultado de la evaluación de las propuestas técnicas, con
consideración o no de costos, según dispongan los citados lérminos de
referencia. decidirá el orden de mérito de las mismas; el resultado de esta
evaluación deberá scr comunicado a los partic¡pantes en el plazo que al efecto
se disponga; y,4) Er proponente mejor carificado será ¡nvitado a negociar er
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contrato. Si no hubiera acuerdo se ¡nvitará a negociar al segundo mejor

calificado y así sucesivamente, hasta obtener un resultado satisfactorio, sin

perjuicio de declarar fracasado el procedimiento si hubiera mérito p;rra ello. El

proced¡m¡ento para la evaluación y negociación será desarrr,llado vía

Reglamento, incluyendo lo atinente a las propuestas con considcración de

costos. La evaluación de las propuestas técnicas se hará considerando, entre

otros, los factores siguientes: 1) La experiencia en la especialidad del trabaio de

que se trate; 2) Los antecedentes en el cumplimiento de Contratos ¿rnter¡oresl

3) La conveniencia del plan de trabajo y el enfoque propuesto en relación con

los términos de referencia: 4) La capacidad, idoneidad y disponibilidad

apropiada del personal propuestoi y,5) La capacidad financíera del oferente si

se tratare de supervisión de obras o de Otros contratos en que fuere requerldo.

CONSIDERANDO: Que las Disposiciones de Presupuesto vigentcs para el

presente año dos mil veintitrés (2023), señalan en su articulo 84, que para los

efectos de aplicac¡ón de los artículos 360 de la Constitución dc la RepÚblica y el

Artículo 38 de la Ley de Contratación del Estado y demás leyes aplicables, se

establece los montos exigibles para licitaciones, concursos o cotizac¡ones,

detallándose que, para los contratos de consultoria de L 1,000,000.01 en

adelante, se realizará mediante el proceso de Concurso Público, por lo que

verificados los valores en el presente proceso. se constata que se cumplieron

con todos !os requisitos exigidos en las disposiciones que regulan las

contrataciones del Estado. CONSIDERANDO: Que mediante el articulo 4 del

Decreto 82-2004 del 28 de mayo del 2004, contentivo de la Ley de Propiedad, se

creó el lnstituto de la Propiedad como un ente desconcentrado de la Presidencia

de la República, atribuyéndole personalidad iuridica y patrimonio propio,

funcionando con independencia técnica, administrativa y financiera.

CONSIDERANDO: Que mediante el artículo 8 de la Ley de Propiedad se creó el

Conse.lo Directivo como órgano de decisión y dirección superior del lrrstituto de

la Propiedad y de conformidad a lo dispuesto en su articulo 10' se le confieren

atribuciones y facultades, que, entre otras, se encuentra la de rcgular las

materias que son de su competenc¡a. CONSIDERANDO: Que al tt:nor de lo

establecido en el artículo ll y l2 de la Ley de Cont¡atación del Estado, el

Conseio Directivo del lnstituto de la Propiedad, med¡ante Acuerdo No. CD-lP-

OO4-2022, delegó en el Secretario Ejecutivo la facultad de aprobar y adjudicar

las Licitaciones y otros procesos de contratación de acuerdo con la Ley de

Contratac¡ón del Estado, hasta un monto de diez millones de Lempiras (L.

10,000,00000); en caso de un monto superior, deberá ser adiudicirdo por el

Consejo Directivo, por lo que verificados los montos del presentc Concurso

ü,4
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Público cs potestad de este Organo de Decisión Superior adjudicar el m¡smo.

POR TANTO: Con fundamento en los artículos: 321 y 360 de la Constitución de

la República: 1. 2, 43, 116, 120 y 122 de la Ley General de la Administración

Pública; l, 3, 4, 5, 23,24,25,26 y demás aplicables de la Ley de Procedimiento

Adminislrativo; 5, párrafo segundo, 1,6,7, 11, 12,46,47,48,50,51,52.61,,62.
de la Ley rl;e Contratación del Estado; Articulos 53, 126, 136, 139, 140, 142, 158,

159, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 168 del Reglamento de la Ley de Contratación
del Estado; Sección ll lnformación para los Consultores, inciso 5 y 6 del

Documento Base de Concurso: 1,3,4,5,6,8, 10 y demás aplicables de la Ley

de Propicdad y su Reglamento. RESUELVE: PRIMERO: ADJUDICAR a ta

empresa MAPPS TECHNOLOGY COMPANY S. DE R.L. DE C.V. et CONCURSO

PÚBLIco NACIoNAL cPN.IP.OO2.2O22 "LEVANTAMIENTo Y

CONFORMACIÓN DE BASE DE DATOS DE LA RED VIAL A NIVEL NACIONAL
PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD" por un monto de Veintitrés
millones cuatrocientos noventa y dos mil quin¡entos cuarenta y ocho
Lempiras con tre¡nta y seis centavos (L 23,492,548.36); por presentar una

oferta que se encuentra dentro del presupuesto aprobado, que cumple con todos
los requisitos legales y técnicos, por ser la única empresa que presentó oferta y

s¡endo esla la calificada y que ocupa el único iugar en orden de mérito.

SEGUNDO: En caso de que no se pudiera formalizar la contratación con la

empresa ¿intes mencionada, se instruye iniciar un nuevo proceso de concurso

en virtud r¡ue no existes más propuestas, esto de conformidad con el artículo
166 y 167 del Reglanrento de la Ley de Contratación del Estado. TERCERO: Se

instruye ;¡ la Dirección General Administrativa y al Departamento de

Adquisiciorres dc este lnstituto darle cumplimiento a la presente resolución

conforme los procedimientos administrativos legales v¡gentes. COMUNíQUESE
Y CÚMPLASE". Para constancla y demás f ines se f irma la presente certif icación

el día dieciséis (16) de junio del año dos mit veintitrés (2023).

DO VAQUERO MORRTS

E 81 ACTAS CONSEJO DIRECTIVO

I lnstituto de

ta Prooiedar
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